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N O TICIA S ESTRANGERAS.

IN G LA TER R A.
lóndres 3 ( de agosto.

La estraordinaria moderación de las condicio
nes que exige la Rusia de la Puerta inclina na
turalmente á creer que las han aprobado las de- 
mas potencias de la cristiandad , porque no pa
rece que contienen cosa alguna que amenace la 
seguridad , ni escite la envidia de riingun estado 
cristiano. Pero haciendo justicia á la moderación 
de estas proposiciones ,  pues parece que no in
dican ninguna mudanza en las anteriores' relacio 
nes de la Rusia , de la Grecia y de la Turquía, 
porla  misma razón (es d ecir, porque no deb'en 
producir ninguna mudanza) se nos debe permitir 
que esptesemos de nuevo las dudas que ya he
mos manifestado , propias para lograr su objeto 
que es la seguridad de los griegos , y preservar 
de la opresión el culto cristiano’: las noticias que 
hemos recibido , anuncian que la Puerta ha acep
tado las proposiciones contenidas en la noca de 
la Rusia. Las circunstancias que han ocurrido en 
las negociaciones entre el Divan y el barón de 
Sirogonuf hasta que este ha pedido sus pasapor
tes , son curiosas , si como sospechan en las ter
tulias diplomáticas , ha fingido enojo para que su 
salida del territorio otomano no pueda atribuirse 
i  unaórden de su corte. El 26 de julio por la tar
de lue cuando preparó el Divan el pliego anun
ciado la accesión de la Puerta , y  espidió in
mediatamente un mensage al barón para partici- 
paiselo. Por consiguiente este ministro debe ha
ber tenido otros motivos que los de una sim
ple conciliación , cuando al dia siguiente por ia 
mañana , juzgó oportuno pedir pasaportes para 
¿1 y pata su comitiva.

Aunque este procedimiento del barón de Stro. 
gonof, parece que indica un deseo eficaz de em
peñar una disputa á toda costa, no creemos que 
haya sido este su objeto. Se d ice , y  lo sabemos 
por un conducto iriecusable , que ha dado á en- 
enteuder á á los demas embajadores, que ha
biendo espirado el termino , no podía admitir la 
respuesta del Divan , sin desobedecer las órde
nes de su amo; pero que esperarla en Odesa to
das las comunicaciones que la Pueita juzgase con
veniente remitirle.

PIAM ONTE.
Torírt 26 de agosto.

£1 principe de la Cisterna, el marques de 
Ptié y el conde Perón, acaban de ser senten
ciados á muerte, y ejecutados en efigie, á pe
sar de algunas enérgicas recomendaciones de mu
chos de los principes soberanos de Alemania que 
se habían interesado en favor de los condena
dos; pero el rey Carlos Felix se escusó respon
diendo que semejante acto de justicia no solo 
interesaba á la tranquilidad de su pais,«ino tam
bién á la de toda la Europa.

D e un dia á otro se dará noticia de la suer
te de todos los complicados en este negocio, y  se 
asegura que entonces volverá S. M. á su capital.

S. M . ia reyna María Teresa, ha salido de 
Modena el 19 en la noche para irse á Luca: y 
su augusto esposo El rey Víctor Emanuel sa 
lió el 23, y deben llegar el 25 de agosto á la 
misma ciudad.

Paris I  de setiembre.
Esta mañana á las seis sorprendió á todo el 

mundo el ver á una joven andar en camisa por 
tos tejados de una casa de cinco pisos en la ca
lle de Berry. Desde luego se conoció que era 
una Somnámbula , é inmediatamente un joven 
determinado y valiente, subió con riesgo de 
•u vida, y  consiguió apoderarse de la muger, 
y  conducirla á su aposento , sín que hubiese 
tecibido daño alguno.

El primer soldado ftancei! que reólbió la cruz 
de la legión de honor llamado Romah Jouatine, 
antiguo cazador de caballería, que vivia enXi- 
m ay, cerca de Mantés, murió el 27’de'Agostü 
de 18 21, siendo victima del generoso socorro 
que quiso dar á un padre de familias cón tres 
hijos que se estaban ahogando. Nunca le arre
draron á este valienie militar los peligros tra
tándose de defender la patria, 6 de sorcotr'er la 
humanidad: asi sucedió que apesar de no sa- 

;ber nadar', se arrojó al Seña, y cuando ya es. 
taba cerca de librar al uno de los tros niño.':, 

;desaparecÍeron ambos. Su viuda ha quedado'en 
la mayor miseria, y  los habitantes de la dudad 
de Mantés que han sido testigos de la acción 
generosa del desgraciado Jouanne, han contri
buido para socorrer ias necesidades mas urgen- 
tes de su pobre viuda, mientras que nuestro au
gusto monarca, que tanto aprecia y recompen
sa las virtudes concede á esta desgraciada a l
guna pacte de la pensión que gozaba su mari
do, y  que mereció por premio de sus heridas 
y de muchas bridantes aedunes.

PO RTU GAL.

Extracto de ¡a sesión del 6.
Leída el acta antecedente, el señor Felgueiras 

entre otros papeles dió cuenta de un oficio del mi- 
nisiro de haciendá, en que respondía á la pregun
ta que le habla hecho el congreso, pata que diese 
el motivo de habei mandado despojar de su casa 
dentro de ocho dias á D. F. Viuda, diciendo que 
era para que la habitase el intendente de las caba
llerizas del Rey que estaba ocupando el palacio 
destinado para los ministros de negocios estrange- 
ros. £1 señor Borges añadió varios documentos re
lativos á esto, incluyendo el mandato de despujo, 
que se habia estendido en virtud de una orden ver - 
bal del ministro.

£1 señor Carneito como relator de la comUion 
de Constitución leyó el dictamen de la misma sobre 
la consulta del ministro de marina, en que pregun
taba ios honoresque deberían tener los diputados de 
ultramar y la comisión era de parecer, que no de
ben tener honores sino después de haber prestado 
juramento en el congreso.

£1 señor Guerreiro pidió se diesen ias órdenes 
necesarias, para que se entregasen á los señores 
diputados todas las leyes hasta entonces publica
das.

El señor Moura manifestó que quería saber las 
providencias que se habían dado sobre los minis
tros que habían absuelio al ladrón Peña Fie!. Por
que en tal caso, dijo, quiero insistir hoy, mañana 
y  siempre en la responsabilidad de los ministros y 
no en acusaciones vagas.

Leídas las órdenes expedidas sobre el asunto 
dijo el señor M oura: ”  pues bien precisamente 
llamo la atención dcl congreso, para conocer las 
infracciones en este caso. Sábese muy bien en 
todo Portugal quien era este hombre: entre canto 
se le prende, se le procesa y se le absuelve: una de 
dos: ó fue por corrupción ó por ignorancia de los 
ministros. Si por la primera, debe recaer sobre ellos 
la misma pena que debería sufrir el delincuente, y 
si es por ignorancia, deberían ser espelidos como 
indignos de ocupar tales puestos: vuelvo á decir 
que llamo la atención del congreso, y que insisti
ré en ello , mientras no vea el resultado de este ne
gocio.*”  Orden del día.

Después de haberse dado cuenta por el señor 
Felgueira.s de una lista embiada por el tribunal de 
Opono de todos los presos que se hallaban en las 
cárceles de aquella ciudady sus edadeá, las fechas 
de los d ia S  en que entraron, los motivos porque, el 
estado de sus procesos & c. se pasó á discutir el re
glamento del consejo de estado.

El primer articulo está concebido en los térml- 
□os siguienies, consejo de estado se compone

de ocho consejeros escogidos por el R ey , en la lis
ta triplicada, que le preséniaran las Cortes. Los 
secretsrioS'de estado asistirán Umbieii á las sesio
nes, y cada uno tendrá voto en las materias de su 
ramo y dseribirá en su libro las re«pectivas actas 
del consejo.

Hubo una viva discusión sobre si hablan de asis
tir ó no los secretarios de estado, y al fin se resol- 
vio que no debiendo ir siempre que fuesen llama
dos por el c-.nsejo para informar lo mismo, esentos 
de voto: que el secretario deberá ser uno de sus 
miembror, debiendo ser electo por el mismo conse
jo, que sus'decisiones serian prtsentadas por medio 
de las actas á S. M .,  y firmaaas por los que se ha
llasen presentes.

Pasóse al segundo artículo concebido en estos 
términos; el consejo de estado se juntará en una sa
la del palacio real indispensablemente dos veces á 
la semana, y todas las demas que el Rey lo mande.

Madrid 16 de setiembre,

O RDEN  DE L A  TLszp,.^Servicio para el 17.
Ei a.® batallón del i.® regimiento de infante* 

ría de la Guardia Real, auxiliado por el tercer 
batallón del mismo, Fernando séptimo, Milicia 
Nacional y Almansa: teatros. Milicia Nacional y 
Aimansa: capitán de hospital y subalternos de pro
visiones Sagunio: partida Almanta.

n El Se. Comandante general interino de es
ta provincia con fecha de ayer me dice io que 
sigu e.rs Comandancia general de CascUia la nue
va. =  Habiendo pasado al Auditor de guerra de 
esta provincia la sumaria instruida sobre las ocur
rencias de la noche del so al 21 de agosto úl
timo en la guardia del ex-Monasterio de San 
Martin, me la devolvió con el dictamen que á 
la letra copio, -  Sr. General gobernador y co* 
mandante general interino.--Examinadascon co
da deieiiciun y cuidado tas sumarlas formadas 
por la autoridad civil y la juiisdidon militar so
bre los sucesos ocurridos ia noche del 20 al 21 
últimos con la guardia de San Martin y en sus 
inmediaciones, hé visto por los puntos que abra
za la aauaclon, están reducidos á la indagación 
de la conducta del Exemo. Sr. D . Pablo Morillo, 
comandante general de esta provincia, la del ofi
cial de la guardia y por un incidente la del 2.® 
teniente del tercer regimiento de guardias de in
fantería D. Juan M ancebo.--Al fol. 61 vuelto, 
consta que tanto los guardias presos en S. Martin 
como la tropa que los custodiaba estaban bajo 
las inmediatas órdenes del comandante general, 
circunscaneias que le interponía la precisa obli
gación de atender personalmente en cualquiera 
ocurrencia concerniente á ambos estremos según 
la declaración de este superior gefe al fol. 4Ú 
vuelto. El parte del oñeial y varios particulares 
que recibió posteriormente le obligaron á salir de 
su casa, acompañado de un ordenanza de caba
llería con dirección á la referida guardia en donde 
viú tumultuado el Pueblo contra esta, gritando 
en voces descompasadas, y  con denuestos al ofi- 
ciai y  tropa; y dirigiéndose ai grupo de gente 
diciéndoles que se retirasen á su casa, no obe
deciendo algunos ciudadanos marchó con su or
denanza sobre ellos, metiendo gran ruido con 
las herraduras de los caballos sobre las piedras 
con el objeto de amedrentarlos, como efectiva
mente lo logró; que en este estado se encontró 
con el Sr. gefe político y V . S. y  como al mis
mo tiempo cargase el tumulto por ia calle del 
Arenal desembocando por ia callejuela que se d¡. 
rige á San Martin , marcharon juntos á tomar 
providencias contra el peligro que amenazaba por 
esta p a n e; que al llegar se adelantó hacia el 
paysa.nage que cargaba sobre seis ó siete centine
las que cubrían en ala la misma callejuela , y pe- 
loiando al Pueblo con ias mejores palabras para
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que se retirase y otras esprestones análogaíjría •, 
misma idea, e! Pueblo, loi> unos le âclam̂ Von/' 
con los gritos de viva viva w ir o s  dé .tOHmi note
rà: q̂ ue la muchedumbre <®gab^icada\ve2masv 
y mas sobre su cabalío^^ ■ fnioff'‘&escOTApasáaüs 
y con la mayor efervescencia , á tal estremo que 
viéndose arrullado entre la tropa y desbaratada 
su formación , la dijo, muchachos marchar de fren
te.pero.sin hacer uso de l ŝ_a¡o¡AS. 
tivo , como asi se verificó y el paysanage se dis
persó en todas direcciones tomando varias pro
videncias en aquel caso para acabar de disi
par el tumulto. — No se contraria por las su
marias en nada esencial y que merezca la me 
ñor atención la relación de estoS hechos y si 
Se desmiente la indicación de algunos en me
dió de sus dudas y cemtradrcclones de qüe'hubie
se tirado el sable. Semejante conductb de parte 
del comandante general, no-pudú ser h) mas ar
reglada ni mas conforme al propio tiempo'que 
moderada á Jas atribuciones de un fuhdonarro 
público , que teniendo- k so-cargo ei mando de las 
armas , y en aquel caso que medjaba insulto de 
guardia, jurisdicción'primitiva att. 4 .° tir. 3." 
tratado 8.“ de la ordenanza general del ejórdto 
sobre toda persona de cualquiera especie sexo 6 
calidad , las contuvo limitándose solo á la actitud 
propia de imponer erórden ya turbado por per
sonas que nece'-iteban algunas demostraciones po
sitivas de desaprobación délas autoridades, pues 
que dieron motivo en los repetidos'insultos á la 
guardia ly persona del comandante general, în ser 
bastante para que se retirasen las previas' termi
nantes satisfacdones'que se les daba de que se casr 
ligaria al que fuese reo  ̂debiéndose á la pruden
cia , cordura y tino de tan dignos gefes el que 
no hubiera resultado desgracia alguna ni aun á 
favor de la oscuridad de la noche.-Com o dem ar
car las facultades con que se baila el comandante 
de ia guardia don Manuel Statico, pende el con
vencimiento de su culpa 6 inocencia , después 
de consultadas con la ordenanza , he visto que 
nada hizo en aquella ocasión que no estuviese 
á su alcance. En efecto se nota que hallándose 
un grupo de gentes en la inmediación de la guar
dia , cantando entre diez y once de la noche el 
tragala y el responso de los serviles, y  que se 
iba aumentando en gran número con la bulla, dis
puso el reten compuesto de un cabo y cuatro hom
bres para que fuese á evitar con buen mudo el que 
cantasen aüi, como se prueba por sus declaracio
nes , la del sargento de la guardia que presenció, 
dar la órden , un cabo de la misma que se halla
ba en el grupo , y las contradicciones de los de 
este unos en que desde luego princlpiaroii á cu
latazos , cuando otros refieren las contestaciones 
que mediaron , y  el hecho positivo de tenerse que 
replegar el reten á la guardia de que dependia sin 
que usase de sus armas, y  con solo la demostra
ción de algún culatazo , para hacerse lugar á fin 
de verificarlo.—De semejante relato en mi concep
to el comandante de ia guardia nada hizo que no 
estubiese dentro de los limites de su autoridad, y 
mientras que la ordenanza general del ejército se 
halla vigente , yo no puedo graduar de esceso ni 
defalta se.nejante medida. El arc.37 tit. i.°  tra 
tad. 2.® previene terminantemente al centinela que 
no permita que á la inmediación de su puesto haya 
ruido, y  si este es un estrecho encargo’al centinela 
j cuanta mayor debe ser la respons.abilidad del co
mandante de la guardia? Particularmente si se con
sidera que no solo era el bullicio á la inmediación, 
frente del edificio y del cuerpo de guardia , según 
que igualmente lo declara uno del mismo grupo al 
ful. 79 vuelco., sino también á que procedió el co
mandante bajo tal coHcepco según consta de su 
declaración fol. 32 , como asimismo, porque es
tando á su cuidado los presos contra quienes se 
dirigían las canciones, creyó que no debía per
mitir reuniones para evitar alguna ocurrencia des
agradable. Si descendemos á la persona á quien 
diputó, el att. 37 lit. 2.® tratad, a.® de las mismas 
ordenanzas, marca que debe se  ̂el cabo como que es 
la persona de la confianza y descanso suyo ; y  asi 
fué el conducto por donde se dió cumplimiento al 
artículo anterior, sin que pueda ser cargo del c o 
mandante cualquiera comportamiemo que hubiera 
tenido, fuera de las órdenes que le dió, mucho 
menos á no probarse nada de positivo contra el 
cabo y los granaderos, pudiéndose deducir de las 
mismas declaraciones de los del grupo ei poco 
aprecio que merecen , cuando se ve por ellas la 
prevención y animosidad á que Inducen todas sus 
espresiones contra la fuerza militar. =  Manifes
tando , pues, que el cumandanle de la guardia de 
San Martin obró con arreglo á la ley m ilitar, es 
claro que los resultados posteriores no deben im
putarse á otro que al que faltó á su observancia, y 
en este caso, si arroja algún mérito el sumario po
drá ser contra la reunión por la falta de prontitud 
en la debida obediencia y prevención que se tras
luce por la segura inteligencia en que se hallaba 
de que el comandante lo impediría, como se de
muestra de ia declaración de uno de sus individuos 
al fol. 23. =  Finalmenie en el incidente ocurrido 
entre el comandante general y el segundo teniente 
del primer regimiento de Guardias de Infanteria 
don Juan Mancebo, según lo que consta y atroja 
lo actuado acerca de él> aparecen recelos mas que

aber ij||ultad«vl'rieferi^ suot 
l^e.spresflmnte w sp w to

para Jabciiles se d A lr e r e i i  el 
îraítado z«® de\a ordenanza Benival pel

furyaJos.jrt7;lraber igfultadarvt'rteterWp suonioi 
g e ^ c o  
nesj |ene

’o  ij^ trátad o i f '  tle\a otueninz 
;rG¡fó'^= P()r t'ÓQtT l o '^ e  s5ŷ̂ ‘'de"^ 7ecer"^e'

V. S. se sirva poner en conocimiento del escelen- 
tisimo señor comandante general de esta provincia 
conde de Cartagena el resultado de la sumaria,

.pata su. saiisfaccion -el-concapso y- 
aprecío que debe merecer de la guarnición y ve
cindario) que en la ocurrencia desagradable de 
aquella noche se comportó como era de esperar de 
sijT corroc'l iiTleii tur mtlitarey-y ceio- por-ef-bieiT pé»- 
blico, de que tiene dadas tuntas pruebas, sin com 
prometei:' sucesos ulteriores con sus providencias,' 
que no fiiefon'*4inó conforméis á la situ'aciófi diSo 
yobjeto qu6 lás inotiv̂ ó que es lo que previene e!. 
artículop, tlt, 17, trát 2." poniéndosé igúálmente 
en nnriciá dé S. M ., ycomunicándose'én ta drden 
del dia á efecto de su justa vindicación t que a'simis- 
mo se ponga.en libét’tad inmediatamente al alférez 
don'Manuel Sfatico,' sin que la detención que ha 
sufrido y  relevo de sd guardia j  que se támó ; por 
vía de precaución, á consecuencia-de lo q'ne le 
manifestó S. E. en aquella ocasión dé qué asi 
con'venra,' pueda perjudicad en manera álgúma su 
delicad .zi, y la del distiijg^uido cu^po á que ! los prodig 
pertenece 5 á cuyo efecto y á la  ñocorfedad de- '! táblíciéna 
bida se comunicará á su coronel, y asi .mismo 
en la ordeñ del día i y poi ú.timo por lo que- 
hace al segundo teniente don Juan,' píapcebo, 
puede procedeise según ocdenaiiz}' , ^eleván
dose, á..pf6ceso , peró V. S. sin,.embargo re- 

I Solverá como siempre lo'mas acertado. te-
' niendo yó declara:|q cy'mi».te.tigo.en la.espcesa- 

da'sum aria, cqnsuljc á ,S .M . por ei Mio'Sie- 
I rio de la. guerra Ja duda que para fallfc en ella . 

se me ofrecía i en sjt consecuencia^ y. Ioidi) so
bre el particular. al trij)unal especíáj’ de G uer
ra y Marina que .¿oiisideró iegalme,qié^ fu fa d a  
mi esposicion, se dignó resolver' pfó,cqdiés'e eÁ-, 
este caso con arreglo á ordenanza : En su.cuml , 
plímiento pasada la citada sumaría ai general m-ts 
caracterizado residente en esta plazq que lo es el.
Capitan General de los egércitos NacioMÍesiioa 
José de Palafox y Mel.ci, me l.a ha devuelto coq 
su fallo en aprobación y conformidad del preia- 
serto dioámen en ipdas sus partes mandando se 
Ilebe á efecto : =  Lo que digo á V. S.,.^ara su 
inteligencia y cumplimiento en la parte que le -, 
toca.”   ̂ .

En cuya observancia lo hago saber en la or
den General de este dia pata conocitniento de 
los cuerpos de esta Guarnición. z=  Unceia,

VARIEDADES.

Señores imparciales: Salí de Cádiz pata la 
Grecia en aquellos momentos fatales en que los 
países del despotismo, servían de asilo á los hom
bres libres , que no cavian en nuestraamada pairja: 
se hallaba á bordo de la embarcación inglesa, 
que me habla acogido, otro español que apenas 
dimos á la vela se puso de rodillas como si fue
ra á orar, lo« ojos fijos en Cádiz, y en una pa
tetica declamaclou nos compendió la historia de 
aquella ciudad, desde que se llamaba Gades, y 
ia habitaron Rodios y Fenicios, hasra las cor
tes, cuya energía y patriotismo, ponía en los 
cielos, al mismo tiempo que apuraba todas las 
execráciones contra los satélites del despotismo 
que le forzaban á abandonarla.

Los ingleses, que no lo entendían, le cre
yeron dementado al ver su negra figura, y los 
gestos oratorios con que acompañaba su voz, y 
yo aunque le entendía, tuve tentación de pen
sar otro tanto: como los hombres de una iiiisma 
patria, cuando están fuera de ella, cambian en 
fraternidad el paisanage , nos pusimos muy lue
go en confianza, y acercándose á mi oido me 
dijo en voz muy baja : “  Si estos ingleses qui
sieran dar la libertad al mundo... pero amigo 
mio, vea V . como y en donde nos hallamos; 
no se ocupan sino de redondear su imperio en 
corno del globo”  y saca imnediametue un lio 
de cartas geográficas que sabia de memoria se 
gun la celeridad con que las recorría y esplica- 
ba; y  no dejó cabo, isla, istmo, estrecho ni po
sesión perteneciente á la Inglaterra en que no 
pusiera su dedo descarnado desde el Japón, al 
Báltico, y  desde el mar pacifico hasta los Dar- 
danelos; cuyo punto debia completar un día el 
vasto plan del gabinete británico de encerrar los 
habitantes de todos ios continentes, y mandar
los sin tener el trabajo ni el gasto de gobernarlos.

Hasta aquí le hallé bascante cabal; mas ape
nas columbra las costas de Africa, cuando ete- 
le nuevamente disparado, y empieza á declamar 
sobre las desgracias de Cattago, y  a invocar 
al cielo para que envíe las mismas á la gran 
Bretaña, mezclando bellos versos de Virgilio y 
recitando escogidos fragmentos de Salusiiu sobre 
aquel país, que rara vez venían al casob na
da vela ni venia á su inflamada imaginación sin 
nuevas declamaciones proíéticas, acerca de la 
suerte de los imperios, y los progresos que á 
favor de la libertad debe hacer la razón huma
n a, y confieso que me compUcian sus b*ueno$

•deseos, por m w iitw teT#ba creyendo un verda
dero visionariol i g

No hay bastMte e s * c « m  el periódico de V V , 
para la reítcionBe ^antej e  ocurrió mientras re-- 
’corrimos las costas deiispáM''^ de Francia é Italia- 
llegamos al fia á las islas de esa bella Grecia, donl 
de no hay sitio que no tenga un nombre célebre y 
una historia particular que mi éntu.siasta cuidaba 

-de ciMi.iarme; al ><iuiar an los Dardanetes-me mués-’ 
tra á G alipoli, pasea la vina por el Chersoneso de 
Tracia y el Hclesponto y me dice "  hé aquf’el solo 
punto que he dicho á Vm. que falta á la gtan- 

•firetafta,'paTa dictar'ieygs"á totfa'trfTfr'FáTsi estaV 
Jeyes fueran protectoras de la humanidarl el mar 

'-■ né|rb-seria Bb're.'lo setian'las'dos A sías'yla  parta 
de Europa desde el'Bóiforo de Traciá hasta el Da- 
fiobiój 'él Thrbet mismo qué nos tranismítló su sa-

• bidiiria y  áiis errores recibiría la benéfica Influencia 
de Ik iibenad; el'már Rojo se abriría á 'la  navega-

I cibn hás^a la India, ‘no necesitaríamos el gran ro- 
I deo del cabo de B u A a  esperanza, las proJucciones' 
 ̂ dél-oriéiite vendrlan-por el golfo arábigo, liega- 
•'rian'prir'ttcrra al N llo , y yogarían después pUci- 
■ 'danfénre-en el MédlterrSneó. Alejandría sería el de

pósito de úha inmenea circulación Comercial ¡ la fi- 
- losftfía ^óívÜira-riy Icfs fnamelu’cos, y .se renóvárian 

los prexiigios de los reinos de David y.SaJogion res.», 
tábieciéndo los magníficos puertos de Tarsis y  de 
Ofir si se tijBne-la fo/tuaa de descubrir el patage en 

i que existieron.”
; He copiado exactamente de-epis apuntes esta 

parte de los discursos de pii compañero porque lo 
que hace siete años me parecía un deljria, lo miro 

' como 'posible desdo que^ha emjseMdo la in^urrep-.
y porque'parecen imifadores -de la, 

exaltación de mi entusiasta todos los escritores pú- 
; bíicQs de Europa que con olvido absorto  df,lo que 
eran lo? griegos á la caída del imperio de* oriente •

' y líe'lo que hoy sop, evocan hasta las som.bras de 
•ios, fundadores de la Grecia primitiva; y se creen tan-.
¡ pronto eñ los juegos olímpicos ó neníaos t^n ptun- 
,to oyendo carimi;.á Hotqero y en cada griego mo- 
! dptno encuentran un Leónidas ni mas ni menos, que- 
'en nuestta gloriosa resistencia al hasta entoijces in- 
1 ve'ocible ’Napoleón, recordábamos ios héroes de Sa- 
' guato y Numancia.

Dejando ahora este gran fárrago de inopor- 
'tqna erudición, j  hablando de las cosas como 
jsq n , es preciso decir, que la masa de los grie 
: gc-S aciuaie« , ignora hasta su origen , y no echa 
menos otra Grecia , que la del tiempo de su i 
timo emperador Constantino Paleólogo con tod_ 
las controversias religiosas , cisma y  fanatismo w  

•que por,tanto tiempo habían vivido.
No se piense que intento debiiicat el interes 

;que Jos hombres libres debemos tomar por ellosj
• los turcos no tienen mas derecho que la tuerza 
.y  son muy sagrado?, los délos oprimidos; ade

mas de que la, política religiosa de los turcos hace 
indi.speiisabie en alejarlos de los pueblos civilizados.

Mas io primero que hay que examinar es basca 
: donde ?e les ha de foizar á retirarse porque es im- 
■ ppsible dejailos en líjs orillas asiática?.del Bósforo, 

de donde llega el cañón á Europa, ni en las,del 
; mar 'de mar'mara en que vendrían (lontinuamcnie 

á Jas manos: Después es menester pensar si lo$
' griegos se hallan en estado de formar una po-
• tencia y Jiatec respetar la parte mas esencial del 

globo. Ademas, las potencias limítrofes sin Cuyos 
auxilios es imposible el triunfo de los griegos, 
no tienen la intención de proteger un sistema l i 
beral, ni de hacer presente de tan vastos países 
á ios Ipsilantis , Morusini , y Calimacbi ; de 
que resulta que se prepara una partición de ellos 
entre la Rusia y el Austria : Ja inglaterra que 
acecha sus intenciones, tomará Iqs Dardanelos se
gún la'ptofeda de mi compañero y cuanto le con-

I venga hasta el cabo de Matapan; y las demás 
potencias habrán de resignarse como Jo hicieron 
en la partición de la Polonia.

Lo ú.iico que me parece posible que suceda 
es que las ambiciones respectivas de aquellas po
tencias no convengan en cual de cUas ha de 
poseher Constaminopla y el pais que la rodea; 
y que acaben por hacer de ella una ciudad an
seática bajo la protección de todas las naciones 
europeas dejando franca y sin fortificación algu- 

, na la entrada de los Dardanelos y la del mar 
negro: esto podría evitar tai vez nuevas guerras.

Mi opinión no influirá en la qüesticn; pero 
esroy seguro que las gabinetes de los señores del 
mundo europeo están mas embarazados qne yo. 
para resolverla; por que tienen mucho á que 
atender, mucho que perder y no es para olvi
dada la reciente lección que les ha dejado e l  
hombre estraordinario de sama Elena.

Por si algún lector tiene la curiosidad de sa
ber la suerte de mi compañero de viage, advier-> 
to que quedará satisfecho en mis cartas ulterio
res ; pctf que esta es ya demasiada larga.

E l yiagero,
TEATROS.

prIncipf. Opera. E l Engaño fe liz :  y laco» 
media : El retrato del Duque. ¡

C R U Z . Comedia. Si una vez llega á querer, la 
mas firme es la muger, bolero y sayneie.

Madrid: Imprenta del Imparcial,
Por D. José Gallego.

Biblioteca Nacional de España


